
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio -seguir adelante la ejecución. 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 540014030120180027800 

 

Con la documental del archivo 011 se acredita la notificación personal de los 

demandados Jhon Alexander Rondon Cristancho y Jennifer Johanna Suarez Almanza, en los términos 

del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Por lo anterior y como quiera que la fecha no obra prueba de su oposición a la 

pretensión de pago y el témrino para el ejercicio de la defensa ha vencido, el juzgado resuelve seguir 

adelante la ejecución en contra de los demandados para el pago a Mundo Cross Oriente Ltda de las 

sumas de dineros fijadas en el mandamiento de pago fechado a mayo 18 de 2018. 

Se condena en costas a los demandados, fijando como agencias en derecho la suma 

de $530.000. Liquídense por Secretaría. 

Las partes liquiden el crédito como prevé el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

Notifíquese y cúmplase   

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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